
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00213 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA A OFICIO. 

 

Se ordena incorporar al expediente, la respuesta que ofrece el Inspector de Policía 

Urbana Primero, Secretaría de Movilidad de Medellín, al oficio N° 792 de noviembre 

30 de 2021, de este Juzgado, e indicando han acatado la medida comunicada en el 

mismo, de levantamiento de la inscripción de la demanda para el vehículo de 

placas WDZ026. 

     

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _190__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __12 de diciembre de 2022___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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